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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........ 6

Un número.......  0*25
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez.

(De la Gacela núm. 14GJ.

DE LA GOBERNACION.
REGLAMENTO

PARA

EL RÉGIMEN I «ICIO BEL RAMO DE CORREOS.

(Continuación).

CAPÍTULO II.

De Zas diversas clases de la corres
pondencia ordinaria.

Art. 19. Se considerará como 
carta todo objeto cerrado cuyo 
contenido no se indique ni pueda 
conocerse y todo manuscrito, aun
que circule al descubierto, que ten
ga carácter actual y personal.

Art. 20. Las tarjetas postales 
serán expedidas al descubierto. El 
anverso se destinará para la direc
ción; pero puede estamparse en él 
el nombre y señas del remitente 
por medio de timbre ó por cualquier 
otro procedimiento tipográfico.

El tamaño de las tarjetas posta
les no excederá de 14 centímetros 
de largo por 9 de ancho, y no po
drá adherirse á ellas objeto alguno.

Art. 21. En el caso de no lle
narse por el remitente las forma
lidades prescritas en el artículo 
anterior, circularán las tarjetas 
postales hasta la oficina de destino, 
pero se considerarán como cartas 
para los efectos del franqueo, que 
deberá ser completado por el des
tinatario.

Art. 22. El remitente de una 
tarjeta postal doble podrá escribir 
su dirección en el anverso de la 
parte destinada á la respuesta.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Será conveniente no hacer uso 
de la primera mitad de una tarjeta 
postal doble sin la parte corres
pondiente á la respuesta para evi
tar reclamaciones.’

Art. 23. Las tarjetas postales 
deprecio inferior al que les cor
responda para determinado destino 
podrán utilizarse para este com
pletando su franqueo por medio de 
sellos de correo adheridos á las 
mismas.

Art. 24. Se autoriza la circula
ción de tarjetas postales sencillas 
ó dobles elaboradas por particula
res en cartulina de buena calidad 
y con las dimensiones señaladas 
para las oficiales, reuniendo las 
condiciones que respecto á estas 
se determinan en el art. 20, y lle
vando además adheridos sellos de 
correo por valor igual al precio á 
que se expendan las oficiales para 
el mismo destino.

Art. 25. Las tarjetas postales se 
considerarán como cartas por los 
empleados de Correos para los 
efectos del secreto d.e la corres
pondencia.

Art. 26. Se considerarán como 
periódicos los impresos mo encua
dernados que vean la luz pública 
en plazo fijo con un mismo título 
repetido en cada ejemplar, sea cual
quiera la materia de que traten.

Si los periódicos se franquearan 
por medio del timbre, deberán lle
var la impresión de este en cada 
uno de los suplementos ú hojas 
independientes de que se compon
ga cada número y en forma que 
permita comprobar esta circuns
tancia con la facilidad posible.

Art. 27. Los periódicos no po
drán contener frases ni palabras 
manuscritas, excepción hecha del 
título, sobrescrito y nota del plazo 
en que termina la suscricion.

Deberán remitirse acondiciona
dos de manera que sea posible re
conocer fácilmente el interior de 
cada envio.

Los que no se presenten en las 
condiciones expresadas en este ar

tículo se considerarán como cartas 
insuficientemente franqueadas.

Art. 28. Se considerarán com
prendidos en la categoría de im
presos las obras periódicas que no 
lo estén en la de periódicos, los 
libros en rústica ó encuadernados, 
los folletos, papeles de música 
impresos ó manuscritos, las tar
jetas de visita, ofrecimiento de 
casa, nacimiento, defunción, aun
que contengan manuscrito el nom
bre de las personas, las de ma
trimonio , etc. , las pruebas de 
imprenta con ó sin correcciones 
manuscritas, los manuscritosá que 
estas se refieran, los grabados, las 
fotografías, las estampas, dibujos, 
planos, mapas, catálogos, prospec
tos, anuncios y avisos diversos, 
impresos, grabados, litografiados 
ó autografiados, los papeles ó car
tones impresos en relieve para uso 
de los ciegos, y en general todas 
las impresiones ó reproducciones 
obtenidas sobre papel, pergamino 
ó cartón por medio de la tipogra
fía, del grabado, de la litografía ó 
de otro procedimiento mecánico 
cualquiera fácil de reconocer, con 
excepción del calco, de la máqui
na de escribir y del copiador de 
cartas.

No se considerarán como im
presos los sellos y el papel sellado, 
estén ú no inutilizados, y en gene
ral iodo documento que represente 
un valor realizable.

Art. 29. Los impresos no po
drán contener indicación alguna 
que les dé el carácter de corres
pondencia actual y personal.

No se atribuirá este carácter á 
las siguientes indicaciones:

1. a La firma del remitente ó 
designación de su nombre ó razón 
social, de su calidad, del punto de 
origen ó de la fecha del envío.

2. a La dedicatoria ú ofreci
miento del autor.

3. a Los rasgos ó signos desti
nados solamente á señalar los tro
zos de un texto para llamar la 
atención.

4. a Los precios añadidos ó en
mendados á mano en las cotizacio
nes ó precios corrientes de Bolsas 
ó mercados, en los catálogos, pros
pectos y avisos diversos.

5. a Las facturas y cuentas uni
das á los libros y relativas á los 
mismos.

6. a Las correcciones de erratas 
tipográficas.

7. a La indicación manuscrita 
Sr. D., (se despide) ú otra anóloga 
en las tarjetas de visita.

Art. 30. Los impresos deberán 
circular bajo faja, arrollados, en
tre cartones, dentro de tubos ó 
cajas abiertos, ó incluidos en so
bres sin cerrar, para que en todo 
caso sea posible examinar su con
tenido.

El peso de cada paquete de im
presos no podrá exceder de cuatro 
kilogramos ni sus dimensiones de 
50 centímetros de largo, 25 de an
cho y 15 de alto.

Cuando el envío consista en car
tas geográficas, planos y en gene
ral impresos que se presenten ar
rollados, estén ó no protegidos por 
un tubo, podrán tener la longitud 
de un metro, sin que su diámetro 
exceda de 15 centímetros.

Art. 31. Cuando sea dudoso de
terminar si un objeto debe consi
derarse como impreso, bien por el 
procedimiento qne haya servido 
para obtenerlo, ó bien por las in
dicaciones manuscritas que con
tenga, se admitirá con el franqueo 
de impreso solo en el caso de que 
se presenten diez ejemplares del 
mismo que se diferencien exclusi
vamente en la dirección.

Art. 32. Se considerarán como 
papeles de negocios todos los do
cumentos escritos ó dibujados á 
mano total ó parcialmente, que no 
tengan el carácter de correspon
dencia actual y personal, tales co
mo los hojas de ruta, las facturas, 
los documentos de servicio de las 
Compañías de seguros, los instru
mentos públicos ó escrituras pri
vadas, extendidas en papel común 



ó sellado y sus copias, los manus
critos de obras ó periódicos remi
tidos aisladamente, las cartas de 
fecha atrasada, etc.

Art. 33. Los papeles de nego
cios serán remitidos por el correo 
acondicionados del mismo modo 
que los impresos y con los mismos 
límites de peso y dimensiones.

Art. 34. Podrán circular por el 
correo las muestras de comercio 
que no tengan valor en venta, ya 
sean de sustancias sólidas, grasas 
ó líquidas y que se presenten bajo 
faja ó en sobres, cajas ó sacos, dis
puestos de manera que sea fácil 
examinar su contenido.

No llevarán, aparte déla direc
ción, otras indicaciones manus
critas que el nombre ó razón social 
del remitente, la marca de fábrica 
ó de comercio, los números de 
órden, los precios y datos relati
vos exclusivamente al peso, di
mensiones y cantidad disponible.

Art. 35. Las muestras de sus
tancias líquidas ó materias fáciles 
de liquidar habrán de ir encer
radas en frascos transparentes 
herméticamente cerrados, y estos 
contenidos en cajas de madera y 
rodeados de serrín ú otra sustan
cia análoga en cantidad bastante 
para absorber el líquido en caso 
de ruptura del frasco.

Las cajas de madera irán á su 
vez dentro de otra de metal.

Las grasas que no se liquidan 
fácilmente y las materias coloran
tes se encerrarán en una envoltura 
de tela ó pergamino que á su vez 
será incluida en una caja de metal, 
madera ó cartón resistente.

El peso de cada paquete de mues
tras no podrá exceder de 500 
gramos, ni su tamaño de 30 centí
metros de largo, 20 de ancho y 10 
de alto.

La Administración no acepta 
responsabilidad alguna por el de
terioro que el transporte pueda 
ocasionar en las muestras de co
mercio.

Art. 36. Los medicamentos po
drán circular por el correo en el 
mismo estado y acondicionados 
de igual manera que las muestras, 
admitiéndose como tales los cris
tales de vacuna.

Art. 37. No se considerarán 
como muestras las llaves usadas. 
Estas podrán remitirse unidas á 
una carta ó dentro de ella.

Art. 38. En un mismo envío 
podrán remitirse objetos sometidos 
á tarifas distintas, regulándose el 
porte de todos por el del objeto 
á que corresponda la mas elevada. 
Cada uno de los objetos deberá 
reunir las condiciones que aislada
mente le sean peculiares.

Se aplicará la tarifa de las car
tas á todo objeto al cual acompa
ñen notas ó comunicaciones de ca
rácter actual ó personal.

Art. 39. Se considerará como 
correspondencia oficial, y exenta 
por lo tanto del pago de franqueo, 

toda comunicación impresa ó ma
nuscrita relativa al servicio del 
Estado, procedente de una Auto
ridad ó Corporación á quien por 
disposición especial se haya con
cedido este privilegio, y dirigida á 
otra Autoridad ó Corporación ofi
cial.

Esta clase de correspondencia 
ha de estar dirigida al Jefe de la 
oficina ó Corporación que deba 
recibirla, expresándose en el sobre 
el cargo de aquel y no el nombre 
de la persona que lo ejerza.

Llevará impreso en el sobre el 
sello de la Autoridad remitente y 
se entregará á mano en la oficina 
de origen, quedando suprimidas 
para lo sucesivo las facturas de 
que actualmente se acompaña.

Art. 40. Serán considerados tam
bién como correspondencia oficial 
los libros y colecciones con destino 
á las Bibliotecas populares que 
sean remitidos por los Ministerios 
de Fomento y Ultramar, y los que 
el de la Guerra envíe á las Biblio
tecas militares, los efectos timbra
dos que en pequeños paquetes y en 
casos de reconocida urgencia re
mita el Ministerio de Hacienda á 
sus dependencias de provincias y 
los libros talonarios para el cobro 
de contribuciones que cambien en
tre sí las oficinas de dicho'Minis
terio.

Art. 41. Continúan en vigor la 
franquicia especial que disfrutan 
el Congreso y Senado, cuya corres
pondencia deberá entregarse á la 
mano y llevará el sello del respec
tivo Cuerpo Colegislador.

Art. 42. Los pliegos que con
tengan «Actas electorales» circu
larán francos de porte, llevando 
en el sobre certificación de su con
tenido, firmada por el Presidente 
de la Mesa ó por el Alcalde de la 
cabeza de distrito.

Art. 43. Los pliegos de Loterías 
se entregarán á la mano en las 
oficinas de Correos y estas consig
narán en la cubierta la fecha y 
hora en que los reciben.

Art. 44. Los avisos del Giro 
mútuo se considerarán como cor
respondencia oficial y circularán 
en unión de los certificados aunque 
no revistan este carácter, anotando 
su número en las respectivas hojas 
de aviso.

Art. 45. Las causas de oficio y 
autos de pobre circularán con ar
reglo á lo prevenido en la sección
3.*  del capítulo 2.°, título 2.°

Art. 46. Si algún funcionario 
público recibiera correspondencia 
particular bajo sobre oficial, debe
rá devolverla con indicación del 
verdadero destinatario á la oficina 
de término, que la considerará 
como correspondencia no fran
queada.

Art. 47. La correspondencia con 
sello oficial que se encontrare en 
los buzones será detenida y entre
gada al Jefe de la dependencia de 
donde proceda..

fContinuara).

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

La Comisión provincial, en se
sión de 24 del actual, acordó que 
en el Boletín oficial de la provincia 
se publique una circular en que 
se haga constar que el dia 3 de 
Junio próximo saldrán los comi
sionados de apremio contra los 
Ayuntamientos deudores por con
tingente provincial para la realiza
ción de los descubiertos.

Lo que he dispuesto publicar, 
cumpliendo el acuerdo de la Co
misión, á fin de que llegue á co
nocimiento de los Ayuntamientos 
interesados.

Burgos 27 de Mayo de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botij/V y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Saturnino Gómez Cisneros, vecino 
de esta Ciudad, en el dia de hoy, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro y otros metales con el 
nombre de Franklin, en terreno 
realengo, término del pueblo de 
Fuentenebro, Ayuntamiento del 
mismo, sitio llamado Palancar, 
lindante por Norte con la cuesta 
de la Picota, Sur terrenos de los 
herederos de D. Mariano Cornejo 
y Dionisio Casado, por el Este con 
el arroyo y terrenos valdios de 
Pradales, Oeste con los pradillos y 
terreno de D. Joaquín Pecharroman, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
excavación que hay en la punta 
del risco al pie de un gran crestón 
Cuarzo y á la misma orilla del 
arroyo Pradales; desde este punto 
se medirán en dirección Sur 400 
metros, fijando la primera estaca: 
al Oeste 300 metros, fijando la se
gunda estaca: al Norte 300 metros, 
fijando la tercera estaca: y en di
rección Este 300 metros, fijando la 
cuarta estaca, hasta su termina
ción al punto de partida, cerrando 
en esta forma el perímetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia'y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 16 de Mayo de 1889.
ANTONIO BOTIJA.

Carreteras.—Expropiación.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento de Pradoluengo á la ex
propiación forzosa de las dos fin
cas que se expresan en la relación 
rectificada que va insertad conti
nuación de este anuncio, con moti
vo de las obras de la carretera de 
dicha villa de Pradoluengo á la 
de Belorado; yen conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la 
ley de expropiación de 10 de Ene
ro de 1879, se hace saber á las 
personas interesadas pueden en 
el término de 15 dias, empeza
dos á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, 
exponer cuanto crean conducente 
contra la necesidad de la ocupación 
que se interesa.

Burgos 25 de Mayo de 1889. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Relación rectificada de las fincas ur
banas expresadas en este anuncio.

1 Testamentaría de D.a Valeriana
Hernández, hoy su viudo D. 
Mariano Manrique, una casa.

2 Sres. D. Felipe de Simón Mar
tínez, D. Arsenio Juárez San- 
juanbenito, D. Guillermo Cá
mara, D. Pablo Arana Villar, 
D. Victoriano de Simón Her
nández, D.a Valentina de Mar
tin Santa Cruz: Tinte de los 
Zaldos.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del dia 13 de 

Diciembre de 1888.
Abierta á las ocho y cuarto de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Castrillo, Cecilia, Alfaro, Chico, 
Arquiaga, Morena, Arroyo, Cor- 
menzana, Gil, Rilova, y Muñoz, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en este dia, 
interesando que se le remita á la 
mayor brevedad el expediente so
bre la provisión de la plaza de Mé
dico propietario del Hospicio pro
vincial y el acta de la sesión en 
que se trató de dicho asunto; y la 
Diputación acordó que se remita 
desde luego dicho expediente con 
la copia certificada del acta de que 
queda hecha referencia.

Diose cuenta del oficio en que el 
Sr. Diputado Inspector Director in
terino del Hospicio provincial ma
nifiesta que no hay vacante alguna 
en dicho asilo del cargo de cabo 
celador del mismo y devolviendo 
la solicitud de D. Bernardo Vecino 
y Martinez, vecino de Briviesca, 
que aspira á dicha plaza; y la Di
putación acordó quedar enterada 
y que se dé conocimiento al citado 
solicitante.



En el expediente sobre trasla
ción decapitalidad deldistrito mu
nicipal de Villayuda al pueblo de 
Castañares, solicitada en instancia 
de 31 de Marzo de 1884 por D. 
Deogracias Monedero, Alcalde que 
fué de aquel distrito, y por varius 
Concejales y vecinos del mismo: 
dióse cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación, en el 
que bajo el fundamento de que en 
ja votación verificada por los ve
cinos de aquel distrito municipal 
en 16 de Noviembre último con 
asistencia de D. José Gormen- 
zana, que presidió el acto como 
representante de esta Diputación, 
de los 99 vecinos que tomaron 
parte en ella, 52 votaron por la 
traslación de la capitalidad á Cas
tañares y 47 por que siguiese 
en Villayuda; y considerando que 
la diferencia de cinco votos no po
dia reputarse en concepto de la 
Comisión como causa bastante pa
ra dicha traslación, si se tiene en 
cuenta además que el pueblo de 
Villayuda está mas próximo á la 
Capital del partido y provincia, y 
que desde hace muchos años viene 
reconociéndosele ese derecho, y 
atendido también que de sentarse 
ese precedente, con frecuencia se 
producirían reclamaciones de la 
misma índole, porque con facilidad 
se ven en el censo de población 
alteraciones que producen una di
ferencia de mas de cinco vecinos 
en un mismo pueblo, se proponía 
que se declarase que no había mé
ritos bastantes para estimar la va
riación de capitalidad solicitada.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
impugnó el dictámen manifestan
do que este se funda en razones 
morales y no legales. Hízose cargo 
de las primeras y dijo que si Cas
tañares se hallaba mas lejos de 
Burgos que Villayuda, la mayoría 
de los Concejales eran de Castaña
res, y se les molestaba, así como á 
los vecinos de aquel pueblo, con la 
necesidad de venir á Villayuda 
con motivo de los asuntos de la ad
ministración municipal, y que ade
más el Juzgado municipal residía 
en Castañares, siendo este pueblo 
de mas vecindario, de mayor nú
mero de casas y teniendo una her
mosa casa consistorial con local 
para archivo, mientras que en Vi
llayuda el Ayuntamiento tiene que 
celebrar sesiones en un edificio de 
malas condiciones. Ocupándose de 
las razones legales, que dijo ser 
lasque principalmente debía tener 
en cuenta la Diputación, manifes
té que la Real orden de 8 de Octu- 
3re de 1879 y la de 31 de Enero de 
Í880 vinieron á establecer la doc
trina de que las Diputaciones do
nan atemperarse en la resolución 
i® l°s expedientes de esta clase á 
0 fine acordara la mayoría de los 

vecinos del distrito municipal. Re- 
couló que este habia sido el cri- 
erio del Negociado de la Secreta- 
?a y de la misma Comisión de 

Gobernación y de la Diputación 
provincial en el expediente de que 
se trata, puesto que para resol
verle se acordó por esta Corpora
ción, á propuesta de la Comisión 
expresada, en 16 de Noviembre de 
1887 que se verificase bajo la presi
dencia del Sr. D. José Cormenzana 
la votación del vecindario, que ha 
tenido efecto en 16 de Noviembre 
próximo pasado, y que habiendo 
sido su resultado el de haberse de
cidido por la mayoría la traslación 
de capitalidad, la Diputación no 
podia menos de acordarla, en con
formidad con su propio criterio 
anteriormente expresado y con el 
de las disposiciones legales vigen
tes, que son, á falta de disposicio
nes explícitas de la ley municipal, 
las Reales órdenes por él citadas 
y otras en que se consagraba la 
misma doctrina.

El Sr. Chico habló en pro del 
dictámen, contestando al Sr. Alfa
ro que bajo el punto de vista mo
ral ó sea de la conveniencia, Vi
llayuda reune ventajas sobre Cas
tañares, como es la de tener la es
cuela, el Juzgado municipal, casa 
consistorial, mayor proximidad á 
la Capital de la provincia y del 
partido y antigua costumbre de 
los vecinos del distrito en acudir á 
aquella localidad en todo lo que se 
refiera á servicios municipales, 
cuyas ventajas no podían descono
cerse ni podia la Diputación dejar 
de atenderlas al resolver este ex
pediente, por sola la circunstancia 
de que una mayoría de cinco ve
cinos, insignificante y sujeta á fre
cuentes variaciones, haya votado 
en favor de la capitalidad. Tratan
do de la legalidad, dijo que la ley 
municipal nada dice sobre el par
ticular, según lo habia reconocido 
el Sr. Alfaro, que en su silencio 
la Diputación puede y debe resol
ver por equidad la pretensión de 
que se trata, y que en este concep
to no podia menos de desestimarse 
por las razones que habia expues
to; aseguró que las Reales ór
denes citadas por el Sr. Alfaro 
vienen á confirmar respecto de las 
traslaciones de capitalidad el cri
terio que los artículos 5.°, 6.° y 7.° 
de la ley municipal establecen so
bre agregaciones y segregaciones, 
y que en su virtud debe exigirse 
que la mayoría de los vecinos de 
Villayuda sea partidaria déla tras
lación de la capitalidad para que 
pueda acordarse, y que no habien
do dado ese resultado la votación 
era imposible que la Diputación 
accediese á ella.

El Sr. Alfaro rectificó, aseguran
do que no habia sido rebatida la 
razón legal por él invocada de que 
la Diputación debia atenerse á la 
voluntad de la mayoría de los ve
cinos, sin que importase que fuera 
mas ó menos considerable el nú
mero de votos que la formasen. 
Dijo que no eran solo las dos Rea
les órdenes citadas por él, sinó 

otras varias, las que determinaban 
dicho criterio fijo, y que si habia 
hablado de los artículos de la ley 
municipal referentes á segregacio
nes, era porque las Reales órdenes 
repetidamente mencionadas se ins
piraban en el criterio de los mis
mos, que consistia, como era justo, 
en que tratándose de un asunto de 
conveniencia general del munici
pio, como es el de traslación de 
capitalidad, prevaleciese la volun
tad de la mayoría de los vecinos.

El Sr. Cecilia habló en pro del dic
támen sosteniendo que las Reales 
órdenes citadas por el Sr. Alfaro 
no hacían otra cosa que suplir el 
silencio de la ley municipal sobre 
traslación de capitalidades, dejan
do en libertad á las Diputaciones 
para que acordaren lo que consi
derasen mas ventajoso, aprecian
do las razones de conveniencia que 
aconsejaran tales medidas, y que 
dichas disposiciones legales, inspi
radas en el espíritu de los artículos 
5.° y siguientes de la ley munici
pal, venían á establecer que se 
atendiera, no á la voluntad de la 
mayoría de los vecinos del distrito 
municipal, sinó á la de los del 
pueblo donde resida la capitalidad 
que quería trasladarse. Leyó el 
art. 7.° de la ley municipal; y ha
ciéndose cargo del último párrafo 
de dicho artículo, dijo: que aunque 
se adoptara la interpretación del 
Sr. Alfaro de que se consultara la 
voluntad de la mayoría de los ve
cinos del distrito municipal, ha
biendo disidencia entre ellos, no 
podía resolverse la cuestión sinó 
por una ley.

Rectificaron los Sres. Alfaro y 
Cecilia; y declarado el punto sufi
cientemente discutido, se pasó á 
resolver en votación ordinaria si 
se aprobaba el dictámen, y quedó 
resuelto en sentido afirmativo por 
once votos contra dos.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión de Hacienda presentan
do el presupuesto extraordinario 
formado en cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por la Dipu
tación provincial en sus dos últi
mas sesiones, con los créditos ne
cesarios para hacer el depósito que 
ha de preceder á la aprobación del 
proyecto de construcción del fer
rocarril de Aranda de Duero á 
Burgos, y para terminar el pago 
de las obras contratadas de la 
primera sección que se está cons
truyendo del edificio destinado á 
la Beneficencia provincial, cuyos 
créditos ascienden, á saber: el pri
mero á 154.579 pesetas 33 cénti
mos, y el segundo á 80.000, y por 
consiguiente la suma de ellos á 
234.579'33 pesetas, figurando en 
dicho presupuesto como ingresos 
en concepto de resultas la canti
dad de 712.164 pesetas 95 cénti
mos, cuya suma se descompone en 
los artículos siguientes:

Art. l.° Existencias efectivas, 
120.000 pesetas.

Art. 2.° Créditosá favor, 592.164 
pesetas 95 céntimos.

Y la Diputación acordó aprobar 
dicho presupuesto extraordinario 
por el voto unánime de los 13 Sres. 
presentes.

Se acordó dar por terminado el 
expediente sobre aumento de suel
do pedido por D. Lucas Martinez 
Arranz, Inspector del Colegio de 
sordo-mudos, en razón á haber re
nunciado posteriormante su des
tino y cesado en él.

Se acordó aprobar y archivar la 
cuenta de la caja de ahorros de los 
asilados de la Beneficencia provin
cial, creada por el Sr. Diputado 
Inspector Director interino de di
cho Asilo benéfico, correspondien
te al año económico de 1887-88, ó 
sea desde l.° de Marzo último, en 
que se instaló, hasta el 30 de Junio, 
cuyo cargo asciende á 829 pesetas 
46 céntimos y la data á 26'40, y 
que se dé un voto de gracias al 
Sr. Diputado Inspector saliente D. 
Federico de Santiago por el celo, 
interés y laboriosidad que ha des
plegado para obtener resultados 
tan satisfactorios.

En el expediente de renuncia 
hecha en oficio de 27 de Octubre 
último por D. Manuel Martinez 
Añíbarro del cargo de Director Jefe 
de la Biblioteca provincial, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que 
se acceda á la pretensión de D. 
Alberto Cuesta Gredilla, que vie
ne desempeñando interinamente 
dicho cargo, de que se le abone 
por mensualidades que vaya de
vengando mientras desempeñe el 
expresado cargo interino la gratifi
cación de 500 pesetas anuales con
signada en el presupuesto provin
cial para el Director propietario; y 
se acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de informe de Contaduría, fe
chado en 5 del actual, sobre com
pra de una alfombra destinada al 
despacho del Sr. Gobernador para 
reemplazar la que se halla dete
riorada: diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Gobernación 
proponiendo que se adquiera dicha 
alfombra, autorizándose al efecto 
al Sr. Presidente de la Diputación, 
y pagándose su importe con cargo 
al capítulo de imprevistos del pre
supuesto prsvincial; y se acordó 
aprobar dicho dictámen.

El Sr. Presidente propuso á la 
Diputación que acordase activar el 
expediente sobre pago por el Go
bierno de los alquileres del piso 2.° 
del Palacio provincial; y la Dipu
tación lo acordó así.

Así bien propuso el Sr. Presi
dente que se abriera otro expe
diente con el fin de resolver si los 
locales del expresado piso 2.° son 
necesarios para los servicios de la 
provincia; y la Diputación lo acor
dó así.

En el expediente sobre consulta 
hecha por el Alcalde de Lerma, en 



comunicación de 30 de Setiembre 
último, acerca de si debe satisfa
cer por cuenta de la Diputación á 
D. Andrés López Seoane, Médico- 
Cirujano de aquella villa, la canti
dad de 54 pesetas por asistencia á 
los presos enfermos del correccio
nal de aquella villa: diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación, en el que, conside
rando que no existe en el presu
puesto provincial consignada can
tidad alguna para indemnización 
al Médico de la cárcel correccional 
de Lerma, se proponia se manifes
tase al Alcalde de dicha villa que 
no puede abonarse cantidad algu
na al expresado D. Andrés por el 
concepto indicado; y que para el 
presupuesto de 1889-90 se acuerde 
consignar la cantidad que so con
sidere necesaria en cumplimiento 
de lo que determina la Real orden 
de l.° de Julio de 1886; y se acor
dó aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador, fechada en 30 de Octu
bre último, trasladando un oficio 
del limo. Sr. Presidente de la Au
diencia de este territorio, Presi
dente déla Junta local de prisio
nes, en que excita el celo de esta 
Corporación para que se instalen 
escuela y talleres en la cárcel cor
reccional de esta ciudad: diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo 
que se conteste que para la cons
trucción de talleres en la cárcel 
correccional se ha formado ya el 
proyecto y presupuesto de las obras 
y se halla en tramitación; y con 
respecto al local para escuela se 
ordene al Arquitecto provincial re
conozca los locales de dicho esta
blecimiento y manifieste si alguno 
de ellos puede habilitarse para es
cuela; y se acordó aprobar dicho 
dictámen.

(Continuará).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villarcayo.

D. Félix Jarabo García, Juez de 
Instrucción de la misma y su 
partido,
Hago saber: que en el dia 12 de 

Junio próximo y hora de las doce 
de Ga mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
tercera subasta de los bienes em
bargados á Manuel Peña y Peña, 
vecino de Bedon, sin sujeción á 
tipo, y son los iguientes:

Una heredad á los Tablares, en 
término de Bedon, de 4 celemines.

Otra á San Román, de 3 cele
mines.

Otra al Alto de San Julián, de 3 
celemines.

Otra á Auncias, de 2 celemines.
Otra á Peña Ponto, de 3 cele

mines.
Cuyos bienes corresponden al 

Manuel Peña, hallándose inscrita 
á su nombre la finca al sitio de 
San Román, y no existiendo títulos 
de ninguna de ellas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 del 
valor dado á las fincas en la se
gunda subasta; advirtiéndose que 
la adquisición de títulos de pro
piedad, gastos de escritura é ins
cripción en el Registro serán de 
cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 21 de Mayo 
de 1889.—Felix Jarabo. —Por su 
mandado, P. L., Manuel Rasines.

Astorga.

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
instrucción de la ciudad de As- 
torga y su partido.
Por la presente requisitoria se 

llama á Celestino Micieces Panla
gua, hijo de Andrés é Ildefonsa, 
natural de Tolosa, vecino de Bur
gos, soltero, quinquillero, de 26 
años de edad, y Ramón Padin Pi- 
ñeiro, hijo de Juan y Rosa, natu
ral y vecino de la Parroquia de San 
Miguel de Edeiro, soltero, jorna
lero y de 24 años de edad, cuyo 
paradero en la actualidad se ig
nora, á fin de que dentro del ter
mino de diez dias se presenten en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
calle de la Rúa Nueva, núm. 5, á 
fin de practicar una diligencia en 
la causa criminal que se les sigue 
por estafa á la empresa del ferro
carril del Norte, mediante haber 
viajado sin billete; bajo apercibi
miento que de no comparecer se 
les delarará rebeldes y les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dada en Astorga á 21 de Mayo 
de 1889.=Tomás Acero.=E1 Es
cribano, Juan Fernandez Iglesia.

ANUNCIOS OFICIALES.
REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS.

Programa para el concurso ordinario de 
1890 que abre esta Real Academia en 
cumplimiento de sus Eslalulos.

Tema primero.
Extensión y límites del criterio 

judicial en la graduación de las 
penas dentro de una buena legis
lación criminal.Soluciones diver
sas de este problema, según las 
varias escuelas jurídicas y las di
ferentes legislaciones europeas.

Tema segundo.
Prosperidad ó decadencia de las 

naciones en el comercio, por la 
buena ó mala fe conque se presen
tan los productos en mercados ex
tranjeros. ¿Pueden los Gobiernos 
intervenir en el comercio de ex
portación, y en qué forma, para 

conservar el crédito del pais en l'a 
producción de todas ó algunas de 
sus mercancías?

En este concurso se observarán 
las reglas siguientes:

1. a El autor de la Memoria que 
resulte premiada obtendrá una 
medalla de plata, dos mil quinien
tas pesetas en dinero y doscientos 
ejemplares de la edición académica 
de la obra.

2. a La Academia podrá también 
conceder á cualquiera de los auto
res el título de Académico corres
pondiente, si hallare en su obra 
mérito extraordinario.

3. a La Academia, adjudique ó 
no el premio, se reserva declarar 
accessit á las obras que considere 
dignas; el cual consistirá en un 
diploma, la impresión de la Me
moria y la entrega al autor de 
doscientos ejemplares de ella.

Se reserva asimismo el derecho 
de imprimir las obras á que adju
dique premio ó accessit, aunque 
sus autores no se presenten ó los 
renuncien.

4. a- Las obras que hayan de optar 
á premio se señalaran con un lema 
y se remitirán al Secretario de la 
Academia, hasta las doce de la no
che del l.° de Octubre del año 
1890. Su extensión no podrá exce
der de la equivalente á un libro 
de 500 páginas, impresas en pla
nas de 37 líneas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 
8 en las notas.

5. a Los autores de las Memorias 
ú obras á que la Academia adjudi
que el premio ó accessit conserva
rán la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá , en ningún 
caso, el ejemplar de las Memorias 
presentadas á concurso, aunque 
no obtuvieren premio ni accessit.

6. a Cada autor remitirá con su 
trabajo un plieglo cerrado, señala 
do en la cubierta con el mismo 
lema de la Memoria respectiva, y 
que en la parte interior contenga 
su firma y la expresión de su re
sidencia.

7. a Adjudicado el premio ó ac
cessit ácualquiera Memoria ú obra, 
se abrirá en Junta ordinaria el 
pliego cerrado á que corresponda, 
inutilizando los demás en la Junta 
pública general en que se haga la 
solemne adjudicación.

8. a A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que 
en el pliego cerrado omitan su 
nombre ó que pongan otro distinto, 
no se otorgará premio. Tampoco se 
dará á los que quebranten el anó
nimo.

9. a Los Académicos de número 
no pueden aspirar á ninguno de 
los premios.

Madrid 9 de Abril de 1889.= 
Por acuerdo de la Academia, José 
Garcia Barzanallana, Académico 
Secretario.

La Academia se halla estableci
da en la Casa de los Lujanes, Plaza 
de la Villa, núm. 2, principal.

A lealdia de Sandoval de la Reina.
El Ayuntamiento y Junta de 

asociados han acordado que el 
vino, aceite y jabón que se han 
de expender en el próximo año 
económico de 1889-90 sean rema
tados á la libre venta en pública 
subasta, en la casa consistorial de 
esta villa en los dias 2 y 11 de 
Junio, á las tres de la tarde, ba
jo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advir
tiendo que si en la primera su
basta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Sandoval de la Reina 22 de Mayo 
de 1889. = El Alcalde , Lorenzo 
Alonso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Oquillas para los dias 26 del actual 
y 2 de Junio próximo, á las diez 
de la mañana, respecto del vino, 
aceite, jabón, carnes frescas y sa
ladas y pescados frescos, á la libre 
venta.

El de Villegas para los dias 2y 
11 de Junio próximo, á las dos de 
la tarde, respecto del vino, aceite, 
jabón y carne fresca, á la venta 
exclusiva.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este Valle de Valde- 
bezana, dotada con el haber anual 
de 400 pesetas, pagadas de fondos 
municipales, por la asistencia de 
40 familias pobres del distrito, 
presos y pobres transeuntes y 
operaciones de quintas.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en papel 
correspondiente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
acompañando certificación que 
acredite ser Licen-ciado en dicha 
Facultad.

Valle de Valdebezana 21 de Ma
yo de 1889.= El Alcalde, Plácido 
San Miguel.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANGO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

COMISION DE BURGOS.

Los Sres. Fernandez Villa her
manos, Comisionados de dicho Es
tablecimiento en esta provincia, 
anuncian al público haber trasla
dado sus oficinas á la calle de los 
Vadillos, núm. 12.

Horas de despacho: de nueve de 
la mañana á dos de la tarde.
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